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145RESOLUCIÓN N'

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 1 g DIC 2023

VISTO:

El Documento DE-1211-01924486-2 (Nl), y;

CONSIDERANDO:

Que la Subsecretaría de Función Pública sugiere que se otorgue un reconocimiento por

cumplimiento de objetivos, por única vez, a los beneficiarios de, Programa de Enfenamiento y CapacitaciÓn

Laboral regido por la Ordenanza No 1 1.452, que posean una antigüedad mínima de seis (06) meses al

31j2.2023.

Que el aludido reconocimiento se materializaria en una ampliación de la ayuda económica no

remunerativa que éstos percib€n, de pesos sesenta y nueve mil ochenta y uno mn 69/100 ($69.081,69),

pagadera durante el mes en curso.

Que la Secretaría de Hacienda y Finanzas informa que existe crédito presupuestario para absoóer

la erogación.

Que en virtud de lo expuesto, debe dictarse el acto admin¡strativo pertinente.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESUELVE:

Art. 1o: Ampliar en pesos sesenta y nueve mil ochenta y uno con 69/100 centavos ($69.081,69), durante

el mes en curso, el monto de la Ayuda Económica no remunerativa que perciben los beneficianos

del Programa de Entrenamiento y Capacitac¡ón Laboral reg No 11.452, que

posean una antigüedad mínima de seis meses a|31.12,N13, por los motivos

considerandos. ,/
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